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I.  Criterios Normativos: 

 ... 

15/LA/N Agentes y agencias aduanales. Infracciones relacionadas con la importación o 

exportación 

El artículo 2, fracciones XX y XXI de la Ley establece que la agencia aduanal y el 

agente aduanal, es la persona moral y persona física, respectivamente, autorizada 

para promover el despacho aduanero de las mercancías por cuenta ajena en los 

diferentes regímenes aduaneros. 

Por su parte, el artículo 35 de la Ley dispone que se entiende por despacho aduanero 

el conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio 

nacional y a su salida del mismo, que, de acuerdo con los diferentes tráficos y 

regímenes aduaneros, deben realizar ante la aduana, las autoridades aduaneras y 

quienes introducen o extraen mercancías del territorio nacional, entre ellos, los 

agentes aduanales y agencias aduanales. 

Al respecto, el artículo 40 de la Ley señala que los trámites relacionados con el 

despacho de las mercancías, se promoverán por los importadores o exportadores o 

por conducto de los agentes aduanales o agencias aduanales que actúen como sus 

consignatarios o mandatarios, mismos que deberán cumplir con las obligaciones 

relativas al referido despacho aduanero. 

Asimismo, el artículo 176 de la Ley establece diversos supuestos de infracciones 

relacionadas con la importación o exportación, que cometen quienes introduzcan al 

país o extraigan de él mercancías. 

Además, el artículo 195 de la Ley, indica que tratándose de las infracciones 

derivadas de la actuación del agente aduanal o de la agencia aduanal, la multa será 
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a cargo de los mismos, con excepción de lo previsto en el artículo 54 del mismo 

ordenamiento. 

En ese sentido, el agente aduanal o la agencia aduanal, al ser las personas 
autorizadas para promover el despacho aduanero de las mercancías por cuenta 
ajena, es decir, de llevar a cabo el conjunto de actos y formalidades relativos a la 
entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida del mismo, les pueden ser 
atribuibles las conductas infractoras establecidas en el artículo 176 de la Ley, y en 
consecuencia, imponerse las sanciones correspondientes. 

Ello es así, dado que, en concordancia con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 40/2022 
(11a.) publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, 
Septiembre de 2022, Tomo IV, página 3477, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, la figura del agente o agencia aduanal no sólo se 
circunscribe a configurarse como simples promotores del despacho aduanero, dado 
que su injerencia en el mismo contempla las diversas etapas con las que se 
desarrolla el despacho en sí, tal como lo es indicar la correcta clasificación 
arancelaria de las mercancías que habrán de sujetarse a los distintos regímenes 
aduaneros que establece la Ley, el llenado y transmisión del pedimento o formulario 
respectivo y sus anexos y que por obvias razones también está relacionado con los 
aspectos arancelarios y no arancelarios y demás formalidades que deben cumplirse 
a la entrada o salida de las mercancías del territorio nacional. 

II. Criterios no vinculativos: 

a) Criterios de la Ley: 

... 

3/LA/NV Importación de azúcar. Mezclas de azúcar con carbón activado o con 
sustancias análogas o similares 

El artículo 80 de la Ley establece que los impuestos al comercio exterior se 
determinarán aplicando a la base gravable respectiva, la cuota que corresponda 
conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías. 

Al respecto, el artículo 1o. de la LIGIE señala las cuotas que, atendiendo a la 
clasificación de la mercancía, servirán para determinar los impuestos generales de 
importación y exportación. 

Ahora bien, se ha detectado que se introducen mezclas al país, constituidas 
esencialmente de azúcar con carbón activado o con sustancias análogas o similares, 
aplicando tratamientos arancelarios preferenciales, en términos de diversos tratados 
de libre comercio de los que el Estado mexicano es Parte y se encuentran en vigor. 

Sin embargo, se tiene conocimiento que, en algunos casos, una vez que las referidas 
mezclas ingresan al territorio nacional, estas se someten a procesos físicos o 
químicos con la finalidad de separar o eliminar el componente secundario y utilizar o 
consumir únicamente el azúcar. 

Lo anterior, con la intención de introducir azúcar al país declarando fracciones 
arancelarias distintas, sin efectuar el pago de los aranceles correspondientes, 
incurriendo en actos que pudieran constituir los delitos de contrabando y de 
defraudación fiscal, en términos del CFF. 

Ello, toda vez que, considerando las características físicas y los usos de los 
productos o sustancias secundarias de las referidas mezclas, estos no proporcionan 
un carácter esencial diferente al del azúcar. 

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica indebida: 

I. Quien introduzca mezclas al país, constituidas esencialmente de azúcar con 
carbón activado o con sustancias análogas o similares, posteriormente 
sometiéndolas a procesos físicos o químicos para separar o eliminar el 
componente secundario, con la finalidad de obtener tratamientos arancelarios 
preferenciales y omitir el pago de los aranceles correspondientes. 

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

b) ... 

B. ... 

Atentamente. 
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Ciudad de México, a 07 de octubre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica. 


